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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas,
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
geroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las susoripoiones y anuncios se 

servirán previo pago.j

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (aue 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Oaceta del '¿9 de Junio de 1917.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Núm. 1.991. 

GOBIERNO CIVIL.

ClBOÜLAB NÚM. 73.
El Ministerio de Estado me 

participa la defunción del súbdi
to español Antonio Meneses Iz- 
nardo, natural de Valladolid, hi
jo de Antonio y de Leonarda, 
soltero, de 38 años de edad, con
ductor de automóviles y residen
te en París (Francia).

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
general.

Valladolid 26de Junio de 1917.
El Gobernador,

jfraimsco m.

Núm. 1.994. 

GOBIERNO CIVIL 

PESAS Y MEDIDAS

ClBOÜLAB NÚM. 74.
En cumplimiento de lo dis

puesto eu el artículo 63 de la vi

gente ley de Pesas y Medidas y 
á propuesta del Sr. Ingeniero Fiel 
Contraste de la provincia, he 
acordado que la comprobacioa y 
contrastacion periódica del co
rriente año, tenga lugar en los 
partidos judiciales que se expre
san á oontinuacion, durante los 
dias que también se indican.

En los demás pueblos que no 
se mencionan se señalarán opor
tunamente los días eu que hade 
llevarse á efecto dicha compro
bación.

Los señores Alcaldes pondrán 
especial cuidado en que todos los 
comerciantes ó industriales y que 
radiquen á sus respectivos Muni
cipios, estóu provistos del surtido 
de los aparatos de pasar y medir 
que les corresponde emplear en 
sus transacciones mercantiles coa 
arregio al articulo 20 de ia refe
rida Ley, y que las presenten 
oportunamente á su comproba
ción toda vez que pasada la época 
de coutrastaoion se reputarán co
mo falsos cuantos aparatos de pe
sar y medir carezcan de la últi
ma comprobación periódica y se
llo del Estado, aunque sean del 
Sistema Métrico.

Asimismo,dichos señores Alcal
des daudoel debido cumplimiento 
ai artículo 66 de la referida Ley 
facilitarán al Sr. Ingeniero Fiel 
Contraste ó sus Ayudantes, una 
relación jurada de todas las per
sonas que en el ejercicio de su 
industria ó profesión deban em
plear pesas ó medidas (hállanse 
ónomatriculado8,) teniendo muy

eu cuenta que de la exactitud de 
dicha relación serán ellos los res
ponsables.

Por último y con la mayor rec
titud, recuerdo á los señores Al
caldes el cumplimiento de la 
prescripción 5.“ de la oircular de 
la Dirección General del Institu
to Geográfico y Estadístico de 21 
de Diciembre del año 1909, pu
blicada en el «Boletín oficial» de 
la provincia del día 29 de dicho 
mes y año.

Itinerario que se cita.

Partido judicial de Peñafiel, 
dias 2 y 3 del próximo mes de 
Julio.

Partido judicial de Medina del 
Campo, dias 4 y 5 del mes de 
Julio.

Partido judicial de Nava del 
Rey, días 6 y 7 del mes de Julio.

Partido judicial de Olmedo, día 
9 de Julio.

Valladolid 28 de Junio de 1917.
El Gobernador,

%Ktm.

Nüm. 1.996. 

GOBIERNO CIVIL.

ClBOÜLAB NÚMKBO 75.

El Presidente de la Asociación 
General de Ganaderos del Reino 
comunica á este Gobierno civil 
de micargo.que el Recaudador de 
los fondos que á la misma perte- 
tencoen por conciertos celebrados

con los Ayuntamientos y Juntas 
locales de ganaderos, ha dado 
principio á la recaudación en los 
pueblos de esta provincia; y con 
el fin de que tanto el Recaudador 
don Juan Martínez, como sus 
auxiliares, cumplan su cometido, 
euoargo á los dependientes de mi 
autoridad y á los señores Alcal
des, les presten los auxilios que 
reclamen.

Valladolid 29 de Juniode 1917.
El Gobernador,

Jfrantisfo

Núm. 1.989.

Cédulas personales.

La Direcoioo general del Teso
ro púbüoo, autorizada por Real 
orden de 17 de Marzo último, ha 
acordado prorrogar el plazo de 
recaudación voluntaria de cédu
las personales, hasta fin de Julio 
próximo en los pueblos de esta 
provincia que no afecte la Ley 
de 3 de Agosto de 1907.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
del público en general.

Valladolid 28 de Junio de 1917. 
—El Tesorero de Hacienda, Sebat- 
tidn Castro.



30 de Junio de 1917650

Nüm. 1.981.

Capitanía General de la 1.’ Región.
ESTADO MAYOR-

Anuncio para la provisión de una 
plaza de Subdlavero que existe va
cante en las Prisiones Militares 

de Madrid.

Se abre concurso con arreglo á 
la Real orden de 10 de Abril de j 
1902 (Diario Oficial núm. 79), 
para proveer una vacante de | 
Sub-llavero de las Prisiones Mili
taras de de San Francisco de esta 
Corte. Los aspirantes han de ser 
cabos retirados ó Guardias civiles 
en la misma situación. El orden 
de preferencia para la adjudica- [ 
cion será el siguiente:

l.“ Cabos de la Guardia civil. 
—2.®-Cabos de las demás armas 
y cuerpos—3.° Guardias civi
les de primera; y 4.° y último 
Guardias civiles de segunda.

El agraciado disfrutará una 
gratificación de 500 pesetas anua
les y tendrá alojamiento para ól 
y su familia en el mismo edificio 
de las Prisiones, siempre que esto 
sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia 
facultativa, incluyendo su fami
lia, por el Médico Militar, que 
preste sus servicios en las prisio
nes y se le proveerá de tarjeta 
para el suministro de medica
mentos en las Farmacias milita
res.

El límite de edad para este des
tino será 65 años, y al cumplirlos 
cesará en su cometido, ó antes si 
su estado de salud nofuere bueno.

Estará sujeto á las Ordenanzas 
y Código de Justicia Militar 
mientras preste servicio en el Es
tablecimiento, para Jo cual for
malizará un contrato con el Go
bernador de las Prisiones Milita
res en el que se dé por enterado ? 
y acepte las condiciones en que I 
sea admitido y servicios que ha 
de prestar Este contrato durará 
cuatro años y se podrá renovar, 
de conformidadad entre ambas 
partes, cada dos altos. El contrato 
primitivo y los renovados han de 
merecer la aprobación ddCapitán í 
General de la 1.a Eegiou. Queda
rá por tanto filiado, y sin asimi
lación militar, y será considerado t 
como cabo.

El servicio que ha da prestar | 
es el que marca el Reglamento jj 
de las citadas Prisiones, aprobado f 
por Real orden de 18 de Febrero j 
de 1880 (C. L. núm. 56), y el I 
que disponga el Gobernador de j 
las mismas. Este servicio no será j 
eomputable para la mejora de í 
derechos pasivos.

Usará pantalón azul oscuro, I 
guerrera de igual color y forma 
que la que usa la tropa de infan- I 
tería, goria en forma de kepis de j 
visera recta con las iniciales 
P. M. entrelazadas y una esteri- j 
Ha de piala, sable y capota en 
invierno. Estas prendas serán 
c ateadas por el interesado, á ex- <

cepcion del sable que se le entre
gará por las Prisiones militares.

Los qu3 aspiren á este destino 
elevarán instancia al Capitán 
General de la primera Región, 
por conducto del Gobernador de 
Prisiones Militares, acompañan
do cédula persoual, certificado 
de buena conducta desde su se
paración del Ejército, expedido 
por la autoridad local del punto 
en que residan, y copia de la fi
liación. El plazo de admisión de 
instancias terminará el 27 de 
Julio próximo.

Madrid 23 de Junio de 1917. 
—El General Jefe de E. M., Pe
dro Bazán.

ADMINISTRACION ÍIJNICIPAL
Núm. 1.987.

El Campillo.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbaua que han de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formar
se para el próximo año de 1918, 
se hallan de manifiesto al público 
eu la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, para que los contribuyentes 
eu ellos comprendidos puedan 
examinarles y formular las re
clamaciones que consideren con
venientes; teniendo entendido, 
que transcurrido el plazo señala
do, no se admitirán la? que se 
presenten.

El Campillo 27 de Junio de 
1917. — El Alcalde, Eleuterio 
Cuadrado.

Ñau. 1.988.

San Pedro de Latarce.

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes al año de 
1916, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince 
días, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas por cuan
tos así lo deseen.

San Pedro de Latarce á 25 de 
Junio de 1917.—El Alcalde, Moi
sés Domínguez.

Núm. 1.986.

Velascálvaro.

Terminados los apéndices al 
amillaramieuto de la riqueza rús
tica, colonia, pecuaria y urbaua, 
que han de servir de base para 
girar la derrama de la Contribu
ción Territorial de este término 
municipal en el próximo aüo’de 
1918,sehallaa expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun- 
rniento, por el término de quince 
días hábiles, de sol á sol, á fio 
deque los contribuyentes en los 
misinos comprendidos, puedan

examinarlos y enterarse de las 
alteraciones de dichos documen
tos y entibiar las reclamaciones 
de agravios que crean oportunas, 
conforme dispone el artículo 60 
del Reglamiento de 30 da Sep
tiembre de 1885, pues transcurri
do dicho plazo no serán oidas las 
que se presenten.

Velascálvaro 25 de Junio de 
1917.—El Alcalde, Pedro Gutié
rrez. — El Seoretario, Basilio Ra
mos,

Velascálvaro.

cargo á todas las Autoridades v 
ordeno á los agentes de la po|j2 
judicial procedan á U busca del 
expresado procesado, cuyas sellas 
personales no constan y eu e| 0 
so de ser habido lo pmgao 4
disposición en la Cárcel.

Madrid veintitrés de Junio da 
mil novecientos diecisiete.—K¡. 
cardo Cobos.—Ei Secretario, Li-' 
cenciado Vicente Moreno.

Nüm. 1.990. 

V1GO.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales documenta
das de este pueblo,correspondien
tes al ejercicio del presupuesto del 
año de 1916, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiles, á fin de que 
puedan ser examinadas por los 
vecinos de 6Ste pueblo, y hacer 
las observaciones que crean opor
tunas, á los efectos que dispone 
el párrafo 3.° del artículo 161 de 
la ley Municipal vigente.

Velascálvaro 25 de Junio de 
1917.—El Alcalde, Pedro Gutié
rrez.—El Seoretario, Basilio Ra
mos.

ADMINISTRACION 1 JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nüm. 1.993.

MADRID.—HOSPITAL.

BEQTJISITOBIA.

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez 
de instrucción del Distrito del 
Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo como comprendido en 
el número primero del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, al procesado Gregorio 
Belloso García, que usa el nom
bre de Serafín Belloso, hijo de 
Manuel y Carmen, de 18 años, 
soltero, jornalero, natural de To
rrecilla de la Orden, (Valladolid) 
que ha vivido en el Paseo ó Ca
mino de Sao Isidro, 40, y cuyo 
actuai paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez 
días contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se in
serte en la Oaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-Audien
cia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarle 
y llevar á efecto el auto de prisión 
dictada por la Superioridad en el 
rollo de la causa contra el mismo 
seguida en este Juzgado por hur
to,apercibido que,de no verificar
lo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y en- 1

Don Julio Salgado Trillo, Juez
de instrucción dol partido de
Vigo.

Por la presente requisitoria 
hago saber á los de igual clase y 
municipales, Alcaldes; fuerza de 
la Guardia civil y demás Agentes 
de policía judicial de la Nación, 
que en este Juzgado y Secretaría 
de D. Remigio Arias Montero se 
instruye sumario por el delito de 
estafa contra David Gutiérrez 
Vicente y Luciano Soto Lujan,en 
el que se ha acordado expedirla 
preseute, por la que eu nom
bre de 8. M. el Rey (q. D. g.) 
ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y Agentes procedan 
á la buca y captura de los sujetos 
que luego se expresarán, ponién
dolos eu su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en Ja 
Sala Audiencia de este Tribuna! 
á responder de los cargos que con
tra los mismos resultan en dicha 
causa, se les concede el término 
de diez días contados desde la 
inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, apercibi
dos que de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria 
la busca y captura de David Gu
tiérrez Vicente, de diez y ocho 
años de edad, soltero, mozo de 
cafó, hijo de Román y de Deldua, 
natural de Alcalá de Henares y 
vecino de Valladolid; y Luciano 
Soto Lujaa, de veintidós años, 
electricista, soltero, hijo de Juan 
y de Jesusa, uatural y vecioo de 
Valladolid, y actualmente en 
ignorado paradero.

Dado eu Vigo á veioticinco 
de Junio de mil novecientos diez 
y siete.—Julio Salgado.—Se
cretario, Remigio Arias.

PROGRAMAS
le oposición á plazas vacaQtes 0 
’racticantes alumnos del H03?1 
al provincial se bailan de veu 

, una peseta ejemplar, en 
Joutaduria de la Excma. Uip 
ación. ________ --ssss*

Imrwenta del Hospicio provia°i*^

!

1

il'l

i



*80Dt*°0íT!Cl 8eü9TOJ9§ 6D OJJOJJBSep |0 B-JTJIOtíJ OlUBl 
enb odaeno |ep pppeions e| ep ojejqo je aeaqij bjbc! oq 
•Bq op ojaeno ep «qeeq jes íjeipod is osnjoui ‘oueseoen 
oe8B ep seaesoe sBinep &oj uoo £ ‘BBpiqep SBoju^jSiq seo 
-oiojpuoo £ opeoojojodojd oaenmu ue soqeABj £ sejeaiea 
‘sojaBUian ep ‘eiüBpunqB £ ejqBiod br§b ep UBapaodsip 
sejBiaisnpoi sojneimjoejqeise soise sopoj, *¿cj qav

'eaejqnq e| is opB|qod je 10 ojuetinjoejqBise 
[ep seaopepejje soj BzejBjnieu aejnbjBno ep SBpijej seoo;o 
-euBine sos jod ueisojut ou £ eeaejjBi so| ep Bjenj: £ oji 
-uep 091000^01 ep soooj eiiAe enb sejei seooioipooo ue es 
-jeoBq ?jeqep sejemiaB £ seoBUinq 6eoojoejoxe ‘seoiooo 
£ sojepeA«| so| ep Bions bd^b ie ‘sejejaisnpui sonpisea 
o oqoesep ep SBjjeiem sb| ep enSesep ig 'cj^-j *iav

'eojuojrajoepBd sopBujmjeiwp jeBJ^uoo je so|jenbB 
b jeoodxe ospend oa enbemjo.j oe l,oie ‘‘oje JBogiaeA 
ep osq es enb seuojOBaedo luBJoqeje enb sBiaeiBtu ‘boj 
-ejqo ep oaenmu |e uoo upiOBjea aBpjsnS apiOBUjuin|i 
e upíOB'iipueA lis ‘SB]|e ep Boiqno pBpmdeo b| ib jeqoad 
•moo £ SBjouepnedep sns jBuoiooedsai ep ug b ‘oÍBqBjj 
ep seaoq sbj ue somsira so[ p oseooB ejqi| ojceje ejse 
b UBjpuep soiJBUoiounj sobrio ‘pepiUEg ep jcdiojunni 
upiooedsuj bj b Bpjietnos Bpenb soiueinnoeiqEiee soise 
ep esB|0 Bpoi ep Büio^jSjq bioubj¡Sia Bq qqi qJV

•pepiuBg ep
|boo| ouejd ue Bjonf Bjep pBpjraaojuoo ep opaenoB £ jbj 
-njji ooijn potara a b¿j |e ‘o^oejep ns oe ‘o ‘eaeiqnq e[ is 4[ted 
-loiunm euejSiq ep ouoiBaoqBq jep e.jef je‘jBdiomnm 
eaeiqnq ©j ou is ‘[BjouiAOjd oioeijnbjv je^BpjüBgep 
seaoioedsuj soy oeraaojui os[oejd pies ‘jeoeajo epend sod 
-nj2 so[|enbB ep oun Bpeo enb oaeaeS opoi ep se^neiueA 
-aoou; e oiueimB|sjB ep £ eueiSjq ep seuoioipooo 4b;o 
-UBisip ep o^oeiuiBjBqes ‘npiOBjqod b| ep ejenj o oj;uep 
sosbo so[ unSes ‘oiueiraioeiqBise ns bjbcI upiOBZiaoine £ 
sodiuS seji soise ep upiOBogiseio bj bjbj qgj qav

•pepeidoad B[ ue soqBp jbsobo o oiJBpujoeA 
[ep pepipomoo £ pepunSes ‘pn|es B| b JBioejB ‘sepom 
•poai o S6jqn|Bsui seooiOBUBuie aionpojd uepend‘sojje

==¿8 =

= 40 =
aislamiento y desinfección, supliendo en caso necesario 
con sus consejos o con sus órdenes cuanto fuere preciso 
en el órden sanitario.

Art. 163. Queda prohibido bajo la responsabilidad 
del propietario o del conductor, el transporte o traslado 
de enfermos de este género en coches del servicio públi
co, no permitiéndose, si esto ocurriese, que estos coches 
vuelvan a prestar servicio sin ser previamente desinfec
tados.

Art. 164. En la casa en que ocurra an caso de en
fermedad contagiosa se tomarán las precauciones si
guientes:

1. a) Se desinfectarán dos vecesaldía, cuaodo menos, 
los retretes vertiendo en cada uno y de una sola vez 10 
litros de solución de sulfato de cobre al 5 por 100.

2. a) Se dispondrá un recipiente apropiado en el que 
se verterá una solución desinfectante. En ésta se sumer
girán todas las ropas de cama ó interiores de vestir, pa- 
íiuelos, servilletas, etc., que utilice el enfermo, mante
niéndolas 24 horas, transcurridas las cuales se aclararán 
y escurrirán reunióndolas aparte para enviarlas á lavar.

3. a) Todo el utensilio que utilice el enfermo, vasos, 
copas, tazas, cuchares, etc., se pondrá aparte y sumer
girá inmediatamente después de usado en agua hir
viendo, en la que permanecerá quince minutos, pasados 
los cuales podrá lavarse como de ordinario.

4. a) En las escupideras y servicios que utilice el en
fermo se pondrá serrín de madera empapado en solución 
al 5 por 100 de sulfato de cobre; cou ia misma solución 
se diluirán las materias recogidas para verterlas en los 
retretes de las casas a medida que vaya siendo necesario.

5. a) En la habitaoión que ocupe el enfermo se su
primirán todas las colgaduras, tapices, alfombras y 
muebles de tapicería, dejando solo los más indispensa
bles para su servicio.

Art. 165. Se prohibirá bajo pena de multa que fija
rá la autoridad municipal y podrán también imponer 
los Inspectores de Sanidad:
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quien, desde su asiento, deberá ver la bóveda celeste, de
biendo el total de los huecos de luz, medir más del 
cuarto del área superficial del suelo.

8. °) El mobiliario escolar de mesas y bancos será con
forme ai modelo adoptado por el Museo pedagógico nacio
nal a fin de impedir toda posición viciosa en el alumno.

9. u) Siempre que sea posible se dispondrá una fuente 
para que los niños puedan beber el agua que deseen, 
procurando únicamente que el vaso o taza con que lo 
hagan se hierva por lo menos dos veces al día y se con
serve siempre limpio.

10. ) La limpieza de los locales destinados a Escuelas 
se efectuará fuera de las horas de clase sustituyendo el 
barrido y el espolvoreo por el empleo de paños humede
cidos.

11. ) No se admitirán en las Escuelas públicas, sin 
previo reconocimiento del Inspector municipal de Sa
nidad, los niños meuores de cinco años, ni las niñas me
nores de seis. En todo caso será indispensable el certifi
cado módico que acredite estar vacunado y revacunado, 
según su edad, que no padece ninguna enfermedad con
tagiosa y que, por el estado de sus sentidos e inteligen
cia, uo es un tipo de anormal ni de retrasado en el desa
rrollo físico y psicológico común a los de su edad y sexo.

El horario escolar será informado y vigilado por el 
Inspector módico de Escuelas.

12. ) No se consentirá la asistencia de alumnos ala- 
oados de enfermedades contagiosas, repugnantes o peli
grosas. Serán especialmente vigiladas las afecciones cu
táneas de naturaleza parasitaria y especialmente la sar
na y ia tilla, debiendo reconocer el Inspector municipal 
de Sanidad a todos los alumnos tan pronto como se des
cubra el primer caso, retirando de laclase al atacado y 
a los sospechosos y procediendo inmediatamente a la 
desinfección del local.

13. ) El tiempo mínimo que deberá tardar en volver 
a la Eseuela un alumuo atacado de enfermedad conta
giosa será de cuarenta días para los casos de viruela,
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escarlatina y tos ferina; de veinte días para los de dif
teria y de quince para lo de sarampión.

Íín todos estos casos, así como en los de fiebre tifoidea 
se exigirá, para recibir nuevamente a) niño en la Es
cuela, certificado médico en el que conste que no existe 
ya peligro de contagio y que se han tomado todas las 
medidas necesarias de desinfección con sus ropas, libros 
y cuadernos.

14.) Los niños en cuya casa haya ocurrido algún 
caso de enfermedad contagiosa no podrán volver á asis
tir a las clases sin presentar certificado módico de no 
haber tenido contacto con el enfermo y de que no pre
sentan síntomas de contagio.

15 ) La vigilancia del maestro para el descubrimien
to de esas u otras enfermedades contagiosos, lleva aneja 
la obligación de ponerlo inmediatamente en conoci
miento del Inspector municipal de Sanidad.

16. ) Este funcionario visitará las Escuelas adscritas 
a su distrito tanto públicas como privadas una vez men-* 
sual por lo menos, haciéndolo sin previo aviso y en las 
horas del trabajo escolar. Del resaltado de estas visitas 
dará todos los meses cuenta al Inspector provincial de 
Sanidad.

En épocas anormales parala salud pública, dichas 
visitas se harán con la frecuencia que las circunstancias 
aconsejen o que dispongan las autoridades sanitarias.

17. ) El cierre de las Escuelas por motivo de salubri
dad pública será una medida excepcional qne só'o po- 
drá adoptarse previos informes y acuerdos unánimes de 
las Juntas locales de Sanidad a Instrucción pública.

18 ) A cada niño que ingrese en la Escuela se le 
formará un carnet de Sanidad hecho por el Inspector 
médico de estos centros, cuyo carnet abarcará todo lo que 
interese al estado físico, fisiológico y patológico del niño.

19 ) Queda terminantemente prohibida la costum
bre establecida en algunas localidades de que los alum
nos acompañen a ios entierros de compañeros fallecidos 
de enfermedad contagiosa, infecciosa o epidémica,
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Art. 160. En todas estas enfermedades se impone co

mo primera medida el aislamiento del sujeto atacado, de 
manera que no pueda propagar su enfermedad por sí 
mismo ni por intermedio de los que son llamados a cui
darle.

A este efecto, todo Muoicipio tiene obligación inexcu
sable de tener dispuesto un local de aislamiento con 
personal y material necesario para poder llevar a él 
aquella clase de enfermos que, por carecer de habita
ción adecuada, de personal de asistencia, o de recursos, 
no pueda garantizarse su permanencia en su domicilio 
sin peligro de contagio para los demás.

El traslado de los enfermos de esta clase a los locales o 
pabellones de aislamiento será siempre por cuenta de la 
Administración municipal y efectuado en camilla solo 
a este fin destinada.

Art. 161. La denuncia de estos casos convendrá ha
cerla siempre por duplicado; una para la Inspeccióa 
municipal de Sanidad y otra para la Alcaldía, haciendo 
constar en aquella el nombre, apellidos, edad, domici
lio, procedencia y si fuere posible el día que se inició 
la eufermedad, el diagnóstico cierto o probable si se tra
ta de un caso sospechoso y cuantas observaciones crea 
pertinentes el módico de cabecera comunicar a la Ins* 
pección, bien respecto a la enfermedad, bien a xas con
diciones de la vivienda, ya a los recursos que tenga el 
atacado para su buena asistencia o ya en cuanto a las 
medidas sauítarias más urgentes que considere opor
tunas.

Para facilitar este servicio los facultativos y los par
ticulares deberán deponer de impresos especiales que 
les facilitarán las Inspecciones municipales de Sanidad 
y serán costeados por los respectivos Municipios.

Art. 162. Una vez recibida la denuncia de uu caso^de 
enfermedad infecciosa, el Inspector municipal de sa
nidad correspondiente acudirá personalmente a enterar* 
se de la importancia del caso con respecto al riesgo <19 
contagio y de las medidas que se hayan tomado para e


